
 

 

 

 
 

INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS PRESENTADAS A LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
CONVOCATORIA N° VP-C-15-2018 

 
OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA QUE REALICE LOS ESTUDIOS BASE  CONTEMPLADOS 

COMO PARTE DEL DIAGNÓSTICO DE LA METODOLOGÍA DEL PROGRAMA DE CIUDADES 
SOSTENIBLES Y COMPETITIVAS, LOS CUALES INCLUYEN EL ANÁLISIS DE LA HUELLA URBANA 

HISTÓRICA Y ACTUAL Y ESCENARIOS FUTUROS, ANÁLISIS DE AMENAZAS NATURALES Y 
VULNERABILIDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO E INVENTARIO DE GASES TIPO EFECTO INVERNADERO, 
DEL ÁREA METROPOLITANA DE CÚCUTA CONFORMADA POR LOS MUNICIPIOS DE CÚCUTA, VILLA 

DEL ROSARIO, LOS PATIOS, EL ZULIA, SAN CAYETANO Y PUERTO SANTANDER (NORTE DE 
SANTANDER). 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo IV Subcapítulo I Numeral 1.9. y en 
el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los 
Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos y cualquier otro documento relacionado con 
el presente proceso de selección, hasta el día veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018), periodo 
dentro del cual se presentaron observaciones por parte de los mismos, a las cuales  la Entidad  dio respuesta 
por medio del Informe de Respuesta a Observaciones a los Términos de Referencia publicado el cuatro (04) de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018).  
 
De otro lado y teniendo en cuenta que se han presentado nuevas observaciones por fuera del plazo inicialmente 
concedido, la Entidad procederá a dar respuesta a las mismas a través del presente documento. 
 
 

1. De: Alex Jimenez [mailto:Alex.Jimenez@arup.com]  
Enviado el: viernes, 31 de agosto de 2018 12:00 p. m. 
Para: VICEPLANEACION 
Asunto: Adjuntamos preguntas Convocatoria No. VP-C-15-2018 
 

“Observaciones y preguntas extemporáneas para el proceso de la consultoría que realice los estudios base 
contemplados como parte del diagnóstico de la metodología del programa de ciudades sostenibles y 
competitivas, los cuales incluyen el análisis de la huella urbana histórica y actual y escenarios futuros, análisis 
de amenazas naturales y vulnerabilidad al cambio climático e inventario de gases tipo efecto invernadero, del 
área metropolitana de Cúcuta conformada por los municipios de Cúcuta, Villa del Rosario, los Patios, el Zulia, 
San Cayetano y Puerto Santander (Norte de Santander). 
 
Solicitudes generales:  

• Quisiéramos cordialmente solicitar la extensión del plazo de presentación de las propuestas dado que 

para confirmar los equipos y consolidar toda la información requerida, se requiere de un tiempo 

especial.  Adicionalmente, las respuestas a preguntas y observaciones se publicarán el día 3 de 

Septiembre y las mismas dan a los proponentes indicativos y aspectos determinantes a la hora de 

tomar la decisión de participación.  De acuerdo con el cronograma actual restarían 4 días para armar 

la propuesta posterior a la publicación de respuestas.  Solicitamos que por favor den un plazo adicional 

de 5 días hábiles. 

 



 

 

 

 
RESPUESTA ENTIDAD: 

 

Se informa al interesado que con ocasión de las múltiples solicitudes de los interesados, mediante la Adenda 
No. 2 publicada el cuatro (04) de septiembre de 2018, se modificó entre otros aspectos, el cronograma de la 
convocatoria, estableciendo como fecha para la actividad “Cierre – plazo máximo de presentación de ofertas 
(Sobre No. 1 y  2) y Apertura de Sobre No. 1” el 13 de septiembre de 2018, lo que también modificó las fechas 
de las demás actividades del proceso de selección. 
 

• Se solicita amablemente si es posible que el contratante en un Anexo pueda incluir un listado de la 

información actual con la que cuentan los municipios dado que en muchos procesos la consecución 

de información puede tomar más tiempo de lo estimado, quitándole tiempo a las tareas de análisis, 

síntesis y producción de información.  Entendemos que la consecución de información es 

responsabilidad del consultor, sin embargo, para estimar el alcance de la consultoría es muy útil poder 

tener una base inicial de la información con la que se cuenta para cada uno de los municipios.   

 

RESPUESTA ENTIDAD: 

 

Dentro del Numeral 3.2 Reportes del CAPÍTULO I DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SUBCAPÍTULO I DE LA 
CONVOCATORIA de los Términos de Referencia se indica: “El consultor deberá generar un informe para el 
AMC y los municipios que la conforman de acuerdo con lo descrito a continuación: 
 
1)      Revisar los documentos que hagan referencia al AMC y los municipios que la conforman 
 

a) EL CONSULTOR deberá consolidar una matriz de inventario y clasificación de la información que se 
tendrá en cuenta para los diferentes módulos que hacen parte del estudio. Actividad que se realizará 
dentro del primer mes de contrato. 
 

Adicional a lo anterior dentro del numeral 3.3 PARA TODOS LOS MÓDULOS DE LA CONSULTORÍA EN EL 

AMC; el literal g) indica que se tendrán como mínimo tres visitas donde la primera se encamina a  i) Presentación 

de EL CONSULTOR y su programa a todos los participantes relevantes (de todos los municipios) y primera 

recolección de datos en el área.  

 

Por lo anterior, se aclara que la actividad de recolección de información está estipulada dentro de los tiempos 

y costos de la consultoría, por lo cual no se tiene en cuenta la sugerencia que realiza la firma consultora.  

 

• Quisiéramos confirmar si para el caso de empresas establecidas en Colombia (en nuestro caso Arup 

Colombia SAS) que tiene una casa matriz internacional con la cual comparte actividades se aceptan 

las experiencias específicas de: 

 

a) Las sociedades controladas (directa e indirectamente) 

b) Sus matrices 

c) Las sociedades controladas por sus matrices de forma directa o indirecta.   

 

RESPUESTA ENTIDAD: 

 

La entidad se permite aclarar que la experiencia que debe acreditar el proponente es la adquirida por el mismo, 
independientemente de si fue adquirida en el territorio de la República de Colombia o en otros países. Es decir, 



 

 

 

 
conforme a los Términos de Referencia, NO se aceptará la experiencia de la casa matriz de la Sucursal o de 
sociedades controladas por su matriz, como tampoco se acepta la acreditación de experiencia de sociedades 
controladas por el proponente o por los miembros de la estructura plural, o de la filial o sus subordinadas. 
 
Ahora bien, si se tratara de una empresa o persona extranjera la que pretende participar dentro de la 
convocatoria como oferente, esta puede efectivamente acreditar su experiencia conforme a las reglas y 
requisitos contenidos en los términos de referencia, sin que se limite la experiencia a la adquirida en uno u otro 
país. 
 

Solicitudes específicas:  

• Ver numeral c) bullet 5, Pag. 16.  Para la identificación de los conflictos de la infraestructura, 

solicitamos se pueda aclarar con qué información de base se cuenta para cada uno de los municipios 

o si es información que debe obtener el consultor.  Esta es información que en muchos casos no está 

actualizada, armonizada o en algunos casos no está en formatos digital.  Este reconocimiento de la 

base de información afecta el alcance y actividades que se deben realizar.   

 

RESPUESTA ENTIDAD: 

 

Como se indicó anteriormente, es responsabilidad del consultor expresamente el realizar el levantamiento de 

la información disponible dentro del AMC, lo que incluye la adquisición de imágenes de ser necesario, para 

cada uno de los Módulos para la elaboración de las actividades dispuestas dentro de los Términos de referencia.    

 

• Ver numeral b, Pag. 15.   Es importante destacar que para las proyecciones demográficas el DANE 

tiene proyecciones a 2020.  Quisiéramos saber si se tiene estimada una metodología particular para 

proyectar crecimiento poblacional a 2050 de acuerdo con los ejercicios de huella urbana que han 

realizado en otras ciudades colombianas”.   

 

RESPUESTA ENTIDAD: 

 

Es importante determinar que se debe realizar un cálculo base de población a partir de datos oficiales con los 
que se cuenten para generar las proyecciones dentro de los escenarios que se propongan. Sin embargo, es de 
criterio del consultor en conjunto con el comité técnico de verificar y realizar la comparación entre diferentes 
metodologías que se presenten para ver la diferencia de proyección y densidad de población entre los 
escenarios contando con datos del CENSO, proyecciones locales realizadas y metodología utilizada o adoptada 
por el consultor.  
 

 
2. De: Tatiana Sanchez [mailto:Tatiana.SanchezGarcia@steergroup.com]  

Enviado el: lunes, 3 de septiembre de 2018 4:26 p. m. 
Para: VICEPLANEACION 
Asunto: Solicitud formatos proceso VP-C-15-2018 

 
Buena tarde: 
De manera atenta nos permitimos solicitar los formatos que se encuentran dentro del archivo TDR-Área 
metropolitana de Cúcuta en versión editable. 
Eso con el fin de facilitar su diligenciamiento y posterior entrega. 
Gracias. 



 

 

 

 
 
RESPUESTA ENTIDAD: 
 
Se accede a lo solicitado por la interesada, y se procederá a publicar los referidos formatos en Word. 
 
 

3. De: Licitaciones y Propuestas [mailto:licitaciones@geourb.com]  
Enviado el: martes, 4 de septiembre de 2018 9:45 a. m. 
Para: VICEPLANEACION 
Asunto: Re: CONVOCATORIA N° VP-C-15-2018 
 

“Frente a la adenda No1 que corre el cronograma para las respuestas al 04 de septiembre de 2018 solicitamos 
se amplie la presentación de las ofertas un día habil toda vez que del conocimiento y socializacion de las 
respuestas, el proponenete debera tomar acciones distintas por lo cual dicha adenda contraría los principios de 
participáción y selección objetiva del manual de contratacion de Findeter, por medio de lo expuesto solicitamos 
se amplie el plazo para la presentación de las propuestas hasta el 10/09/2018:     
  
RESPUESTA ENTIDAD: 
 
Se informa al interesado que con ocasión de las múltiples solicitudes de los interesados, mediante la Adenda 
No. 2 publicada el cuatro (04) de septiembre de 2018, se modificó entre otros aspectos, el cronograma de la 
convocatoria, estableciendo como fecha para la actividad “Cierre – plazo máximo de presentación de ofertas 
(Sobre No. 1 y  2) y Apertura de Sobre No. 1” el 13 de septiembre de 2018, lo que también modificó las fechas 
de las demás actividades del proceso de selección. 
 
 

4. De: Juan Esteban Benjumea Mejia [mailto:jbenjumea@idom.com]  
Enviado el: martes, 4 de septiembre de 2018 3:55 p. m. 
Para: VICEPLANEACION 
Asunto: Observaciones a los terminos de referencia de la CONVOCATORIA N° VP-C-15-2018 

La firma IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE SAU, Sucursal Colombia con NIT 
900.483.711-5, luego de conocer y revisar el documento del asunto, de la manera más atenta y respetuosa, 
solicitamos acoger la siguiente observación:     

 • Observaciones sobre Equipo mínimo de profesionales requerido  

Con respecto al perfil de EXPERTO EN EDICIÓN LITERARIA, la Asociación Colombiana de Correctores de 
Estilo estipula que “En Colombia, la corrección de estilo es un oficio. No se requiere título profesional para 
desempeñarlo “; así mismo, ocurre con la edición de textos, pues aquí se combinan tanto las habilidades de 
corrección de estilo como el trabajo mancomunado con el autor de los textos. Se vela por la calidad del texto 
desde diferentes aspectos que no necesariamente son de dominio de quien los redacta, y aun cuando debería 
contarse con un profesional con título de pregrado en las áreas estipuladas (que no necesariamente están 
enfocadas en formar con este perfil), resulta excesivo solicitar un título de especialización, maestría o doctorado. 
Esto, además, porque se trata de una destreza que se adquiere con la experiencia y la práctica. Por lo tanto, 
solicitamos comedidamente se elimine el requisito de posgrado para dicho perfil y aumentar la experiencia 
general y específica si así lo consideran  

RESPUESTA ENTIDAD: 



 

 

 

 
Se tiene en cuenta la observación, por lo cual el cambio se verá reflejado dentro de la adenda correspondiente.  
 
 

5. De: Licitaciones Colombia [mailto:licitacionescolombia@lavola.com]  
Enviado el: miércoles, 5 de septiembre de 2018 2:44 p. m. 
Para: VICEPLANEACION 
Asunto: Alegación, Respuestas de observaciones - Proceso N° VP-C-15-2018 

 
De acuerdo con las respuestas a las observaciones publicadas el 04 de septiembre, nos permitimos reiterarle 
al área jurídica las siguientes reflexiones y peticiones tendientes a que la licitación de referencia se pueda 
ejecutar con la máxima transparencia e igualdad de oportunidades para los proponentes así como para que 
permita a Findeter recibir el máximo número de propuestas y por tanto, poder escoger a la mejor de las 
propuestas en un proceso de libre concurrencia:  
  
2.1.1 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE - 
NUMERAL C  
  
En consecuencia, con la respuesta de mantener que las sucursales tengan un término de constitución no menor 
a 5 años y la experiencia aportada por una sucursal, no se tendrá en cuenta la de la casa matriz:  
  
No es claro en la ley, el sentido del porque se solicita en los términos de referencia que las sucursales deban 
estar constituidas en el país como mínimo 5 años y adicionalmente que en caso de que se presentes sucursales, 
están no podrán aportar experiencia de su casa matriz, teniendo en cuenta que la modificación del Art. 85 de 
la ley 07 de 2012, ordena que las empresas extranjeras que generaran contribución a sus rentas en el frente 
nacional, deberán hacerlo a través de una sucursal o un establecimiento legal que permita ubicarlo en el país. 
En tal sentido, es claro que cualquier entidad del exterior que declare actividades en Colombia o que genere 
fuente de ingresos locales deberán contar con sucursales para que la misma sea el medio, para el cual la 
sociedad extranjera declare sus ingresos de fuente nacional en Colombia. Por lo anterior, no es congruente la 
exigencia al requerir que las sucursales estén constituidas mínimo 5 años, cuando se observa que la norma 
fiscal es aplicable al año 2013 que a fecha de hoy no permitiría cubrir esta instancia de 5 años.   
  
De igual forma, no entendemos como se le puede exigir a una sucursal constituida hace cinco años, que la 
experiencia aportada no sea de la casa matriz, si su constitución no tendría el tiempo suficiente para demostrar 
la experiencia especifica en el país, de acuerdo con las condiciones exigidas en los términos de referencia.  
  
Así mismo, de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015 y los manuales de Colombia compra eficiente, el trámite 
de Registro Único de Proponentes (RUP) ante la cámara de comercio, para sociedades extranjeras debe ser 
mediante la constitución legal ante la DIAN de una sucursal, como una formalidad para demostrar 
establecimiento en el país como ya se explicó anteriormente, ya que el RUP de una sociedad extranjera debe 
quedar a nombre de la casa matriz junto con toda su experiencia e información financiera para acceder a 
participar en concursos públicos en Colombia. De hecho, las cámaras de comercio no permiten la inscripción 
de sucursales en el RUP, sino que exigen que sea la casa matriz la que quede inscrita, ya que la casa matriz 
siempre es “el proponente”; mientras que la sucursal solo es la figura mediante la cual la casa matriz está 
obligada a operar en el país. 
 
Adicional a lo anterior, se puede mencionar que una sucursal puede incluir dentro del personal asignado al 
contrato a profesionales provenientes de la casa matriz, como de hecho sucede habitualmente. Por tanto, es 
lógico que se entienda que una sucursal aporte la experiencia de la casa matriz.  
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De igual forma, queremos expresar que Lavola Sucursal Colombia en figura de Consorcio ejecuto 
recientemente para FINDETER un contrato bajo las mismas características al presente objeto, correspondiente 
al programa “Ciudades sostenibles y competitivas” en las ciudades de Popayán, Sincelejo y Corozal, 
cumpliendo a cabalidad con los servicios de manera satisfactoria. En este sentido, restringir ahora los requisitos 
para la participación de sucursales, cuando éstas ya han ejecutado exitosamente los mismos trabajos para la 
misma entidad en licitaciones equivalentes, parece una contradicción. Todo ello, de hecho es una violación a 
la constitución de derecho empresarial que tienen las sucursales en el país, junto a demostrar una estructura 
de experiencia aparatada de su casa matriz como un requisito excluyente.    
  
De acuerdo con lo anterior, de manera respetuosa solicitamos nuevamente a Findeter permitir a sucursales, 
tener una constitución en el país no menor a 3 años y acepte que una sucursal incluya dentro de su experiencia 
de la casa matriz.   
 
1.19. TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR  
  
En consecuencia, con la respuesta de mantener que lo profesionales que tengan títulos en el exterior, deban 
presentar convalidación de títulos, es preciso indicar que el equipo que Lavola y la Fundación para la 
Investigación de Clima aportaría para la presente licitación es esencialmente el mismo que ha ejecutado 
recientemente para Findeter los estudios de base para las ciudades de Sincelejo, Corozal y Popayán en el 
marco del programa de “Ciudades sostenibles y competitivas”. Por lo tanto, su capacidad y solvencia técnica y 
profesional ha quedado sobradamente acreditada ante la entidad con la ejecución de un proyecto igual al que 
ahora se licita.  
  
Este equipo  correspondió a más de 50% de profesionales extranjeros, los cuales son calificados y cuentan con 
una experiencia amplia y especifica en el desarrollo de proyectos similares internacionalmente, los cuales 
perderían el derecho de participar en el presente proceso por una formalidad, cuando existen otras formas como 
las dispone Colombia Compra Eficiente al sugerir aceptar presentar una copia de la descripción del programa 
correspondiente a cada título que permita conocer el nivel de los estudios y su clasificación en la Clasificación 
Internacional Normalizada de Educación.  
  
Por último, la entidad debe ser consciente de la imposibilidad efectiva de cumplir con este requisito para los 
proponentes extranjeros, ya que a la práctica, la homologación de un título extranjero en Colombia se demora 
meses en hacerse efectivo por lo que en ningún caso podría disponerse en los plazos exigidos. Esto resulta 
más grave cuando se tiene en cuenta que este requisito no se había exigido en las licitaciones anteriores con 
objeto equivalente realizadas por Findeter, y se incluye ahora sin que se derive de ninguna nueva norma 
superior que obligue a ello.  
  
Por lo anterior, solicítanos nuevamente que no se exija homologación de título a los profesionales que no 
ejerzan permanentemente en Colombia o, que en su defecto, se acepte presentar una copia de la descripción 
del programa correspondiente a cada título que permita conocer el nivel de los estudios y su clasificación en la 
Clasificación Internacional Normalizada de Educación para títulos obtenidos en el exterior.  
  
CONSIDERACIONES FINALES  
  
Adicionalmente a todo lo anterior, se puede añadir que, de las observaciones realizadas por las empresas 
interesadas en el presente proceso en particular, se sobreentiende la dificultad de las empresas nacionales 
para acreditar la experiencia requerida; lo que genera la sensación de que para este tipo de proyectos se 



 

 

 

 
requiere necesariamente de la aportación de algún tipo de experiencia extranjera y, por lo tanto, no tiene sentido 
poner trabas a dicha aportación de conocimiento. 
 
Como ya se ha comentado en diversas ocasiones en los párrafos anteriores, nos parece del todo contradictorio 
y, en nuestra opinión incomprensible, que empresas y profesionales que ya han realizado con éxito para 
Findeter y en fechas muy recientes un proyecto equivalente al que se licita, debido a un cambio de criterio por 
parte de la entidad, ahora queden excluidas del proceso cuando ya han demostrado ser capaces de desarrollar 
las tareas solicitadas con éxito y elevados niveles de calidad. De hecho, esta es la situación en la que nos 
encontramos  en este momento: con los términos de referencia actuales y la respuesta a las observaciones 
facilitada, Lavola (quien siempre ha recibido valoraciones muy altas en licitaciones equivalentes anteriores y ya 
ha realizado estudios de base para un complejo urbano (Sincelejo-Corozal-Morroa)) no podrá presentarse a 
esta licitación debido a este cambio de criterio por parte de Findeter.   
  
Independientemente del perjuicio específico que esta situación pueda implicar para Lavola, en nuestra humilde 
opinión, es previsible que los términos de referencia actuales deriven en una limitación muy grande del número 
potencial de proponente y, más grave aún, en una reducción de la calidad de las propuestas que se reciban.   
   
Sin otro particular, agradecemos sinceramente su atención y esperamos que estas observaciones se entiendan 
siempre con el ánimo colaborativo y de mejora continua que las ha motivado. 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Con el ánimo de dar respuesta a las observaciones planteadas, se deben tener en cuenta las siguientes 
variables:  
 
1. El procedimiento de contratación que aplica Findeter, es de derecho privado, en atención a su naturaleza 

de entidad financiera (Ley 57 de 1989 y Decreto 4167 de 2011) y en consideración a lo dispuesto en los 
artículos 13 y 15 de Ley 1150 de 2007. En ese orden de ideas, bajo el régimen jurídico que rige el presente 
proceso de selección, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.3 del CAPITULO IV SUBCAPITULO 
I GENERALIDADES de los Términos de Referencia “REGIMEN JURIDICO APLICABLE” el presente 
proceso se rige por el régimen de la contratación privado contenido en el Código Civil, el Código de 
Comercio y demás normas aplicables a la materia. En consecuencia, la contratación de que trata el 
presente proceso no se somete al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública ni las 
políticas y reglas de la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios. 

 
2. Para la generalidad de los procesos de selección, a todos los proponentes se exige el mismo término de 

constitución de cinco (5) años de antelación respecto de la fecha de cierre de la convocatoria de la que se 
trate, bien sea para los proponentes nacionales, extranjeros con sucursal en Colombia y proponentes 
extranjeros sin sucursal en Colombia, incluso tal requisito es exigible para cada uno de los integrantes de 
los proponentes plurales –Consorcio o Unión Temporal-.  

 
No obstante lo anterior, se acoge lo argumentado por el interesado en participar, y se procederá a 
ajustar mediante adenda el término de constitución de las personas jurídicas y las sucursales. 
 
3. Conforme a los términos de referencia de la presente convocatoria, debe diferenciarse la experiencia 

específica (requisitos habilitantes y experiencia adicional) del proponente, y la experiencia específica del 
personal mínimo, teniendo en cuenta que según lo establecido en el numeral 1.6. EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PERSONAL MINIMO REQUERIDO del Capítulo II de los Términos de Referencia: 

 



 

 

 

 
“Para el desarrollo del contrato, el proponente seleccionado deberá disponer del Personal que se requiere 
para garantizar la ejecución del contrato, que como mínimo es el relacionado en el Anexo N° 1, el cual es de 
carácter obligatorio en el proyecto. Sus hojas de vida y los soportes de formación profesional y experiencia, 
deben presentarse por el proponente que resulte seleccionado, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la suscripción del acta de selección, para verificación de cumplimiento por parte de FINDETER, 
quien validará que cumplan con los requisitos mínimos o superiores a estos, como requisito previo para suscribir 
el acta de iniciación del contrato. 
 
Con la presentación de la propuesta el proponente garantiza que cuenta con el personal, los perfiles y 
dedicaciones mínimas requeridas para la ejecución del contrato y los mantendrá durante la ejecución 
del mismo”. (Subraya y negrilla fuera del texto original) 
 
Por consiguiente, la documentación del personal mínimo requerido y del personal mínimo obligatorio, no deben 
ser presentados con la propuesta técnica, es decir, no constituyen criterio habilitante o calificable. Sin embargo, 
el interesado en participar, con la presentación de la propuesta garantiza que cuenta con el personal, los perfiles 
y dedicaciones mínimas requeridas para la ejecución del contrato, en caso de resultar adjudicatario en el 
presente proceso de selección. 
 
4. Ahora bien, frente a los títulos obtenidos en el exterior, se ratifica lo dispuesto en los términos de referencia 

frente a la exigencia de convalidación de los mismos, trámite que se diferencia de la homologación de 
títulos a la que se refiere quien observa, así:  
 

La convalidación es el reconocimiento de un título 
de educación superior obtenido en el extranjero, 
brindado por el Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia. 
 

La homologación es efectuada directamente por la 
institución de educación de destino y varía en función 
de los procesos de admisión de cada institución y los 
estudios cursados. Una vez finalizado el proceso, la 
universidad de destino determina cuáles créditos y/ o 
materias son homologados y los que restan para la 
obtención del título. 

 
El trámite de convalidación se realiza de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 20797 del 09 de octubre de 
2017 del Ministerio de Educación Nacional “por medio de la cual se regula la convalidación de títulos de 
educación superior otorgados en el exterior (…)”, norma que entre otros aspectos indica  “(…) Que el proceso 
de convalidaciones en Colombia hace parte del sistema de aseguramiento de la calidad en la educación 
superior, garantizándoles a los ciudadanos, que de la misma manera que la oferta nacional, la proveniente de 
otros países que ingresa a Colombia debe contar con el reconocimiento de calidad oficial por parte de los países 
emisores de los títulos (…) Que el proceso de convalidación debe atender principalmente dos finalidades 
concurrentes en beneficio del país: una en torno a los titulados en el exterior, a quienes se permite de esta 
manera ver reconocida en Colombia su formación: la otra, referida al conjunto de la sociedad colombiana y 
dirigida a la incorporación de estos títulos con las debidas garantías, en función del principio de igualdad con 
las exigencias requeridas a quienes obtienen títulos nacionales”. 
 

5. Por último y en relación con el proceso de contratación citado por el interesado, y que tuvo por objeto 
“Realizar los estudios base contemplados como parte del diagnóstico de la metodología del programa de 
ciudades sostenibles y competitivas, los cuales incluyen el análisis de la huella urbana histórica y actual y 
escenarios futuros, análisis de amenazas naturales y vulnerabilidad al cambio climático e inventario de 
gases tipo efecto invernadero de los municipios de Popayán y el área funcional Sincelejo – Corozal”, el 
mismo se adelantó de conformidad con las disposiciones del Manual Estratégico y Operativo del Programa 
“Hacia un desarrollo sostenible de las ciudades y regiones de Colombia” - LAIF – FINDETER/AFD y se 



 

 

 

 
ejecutó con recursos de Cooperación de la Agencia Francesa para el Desarrollo. Las reglas de participación 
establecidas en el mencionado proceso se ajustaron a las exigidas para la Convocatoria Internacional de 

acuerdo con el numeral 3.2.5.3 (modalidades de contratación), literal A) del citado manual. 
 
Por su parte, la presente convocatoria se adelanta bajo el Procedimiento de Contratación de Servicios para 
Terceros de Findeter, en el marco del Contrato Interadministrativo No. 0038 de 2017 celebrado entre la 
Financiera del Desarrollo Territorial S.A. – FINDETER y el Área Metropolitana de Cúcuta y los municipios 
que la conforman (Norte de Santander) y cuyo objeto consiste en “Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros entre las partes para la implementación de la metodología del programa de 
Ciudades Sostenibles y Competitivas en su versión ampliada y ajustada para territorios supramunicipales, 
con el propósito de promover políticas, acciones, e  identificar proyectos que promuevan el desarrollo 
sostenible, y de esta forma estimular la competitividad regional y el cierre de brechas en el área funcional 
conformada por los municipios de Cúcuta, Los Patios, Villa del Rosario, El Zulia, Puerto Santander y San 
Cayetano. Así como la contratación y posterior incorporación de resultados de los estudios base 
ambientales (huella urbana y crecimiento urbano, vulnerabilidad ante desastres naturales, así como la 
adaptación y mitigación al cambio climático), tomando como referencia los estudios definidos por el BID 
para el programa Ciudades Emergentes y Sostenibles”. Frente a este convenio, resulta de suma 
importancia aclarar que los recursos que respaldan el proceso de selección son de carácter público, y por 
lo tanto, su uso y disposición debe adherirse de manera estricta a los principios de la función administrativa 
y de la gestión fiscal señalados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, los cuales son de 
estricta observancia por parte de Findeter en desarrollo de su actividad contractual. 
 
En este sentido, y por cuanto la convalidación de títulos de educación superior obtenidos en el exterior es 
un requisito de orden legal establecido por el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 20797 

del 09 de octubre de 2017, se ratifica tal exigencia para la presente convocatoria. 
 
Por último, conviene aclarar que el artículo 22 de la mencionada resolución, establece la diferencia existente 
entre la convalidación y la autorización para el ejercicio profesional, así: “Sobre el ejercicio profesional. La 
convalidación y la autorización para el ejercicio profesional, corresponden a trámites de diferente naturaleza, el 
primero, orientado al reconocimiento de efectos académicos y legales de un título de educación superior por 
parte de Estado y el segundo, referido a la autorización que confieren los colegios o agremiaciones 
profesionales legalmente facultadas, para ejercer la función pública de autorización del ejercicio profesional, en 
consecuencia, la decisión de convalidar un título no conlleva la autorización para el ejercicio profesional”. 
 
Así las cosas, dependiendo de la profesión que pretenda ejercerse en el territorio nacional por el profesional 
titulado y/o domiciliado en el extranjero, deberán surtirse los trámites exigidos en el ordenamiento jurídico 
colombiano que regulen el ejercicio de cada profesión según corresponda. 
 
 
El presente informe se expide a los siete (07) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018).  
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